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El ilustre segoviano don Eleuterio 
Delgado, nos ha favorecido envián
donos el siguiente artículo, del que 
no hemos de hacer elogios por que de 
todos es conocida su autoridad y bri
llante estilo

Como además estamos edentificados 
con el autor en todo cuanto dice, y 
consideramos el asunto trascendental 
para Segovia^ hemos- dado preferencia 
al trabajo del señor Delgado retirando 
para no retrasar más su publicación, 
la crónica de la semana que según cos
tumbre venimos publicando los lunes.

He aquí el artículo de nuestro ilustre 
amigo á quien damos las más expre
sivas gracias por haber honrado con 
su firma las columnas de EL ADELAN
TADO.

Inauguración de Peladera
6 Abril 1902.

Jamás se borrará de mi memoria la pro
funda y vivísima emoción que despertó en 
mi espíritu la inauguración de una Fábrica 
Segoviana, que puede ser comienzo de vida 
nueva para una tierra gloriosa, por todas 
partes sembrada de testimonios elocuentes de 
su grandeza pasada, pero que hoy parece 
dormida y entregada, para aliviar el dolor 
del presente, á los recuerdos de su antigua 
prosperidad. Bullían en mi el día de la 
inauguración sentimientos diversos, desper
tándose en el alma tristezas del bien perdido 
y esperanzas de tiempos mejores, cuando una 
voz autorizada y elocuente, la del ilustre 
Prelado de la Diócesis después de bendecir el 
nuevo establecimiento fijaba con sabiduría 
su trascendencia social. No oculto que desde 
entoncessedesbordaron aquellos sentimientos, 
anhelosos de exteriorizarse, y lágrimas de 
placer, que no fueron las únicas, asomaron á 
mis ojos. En mi fantasía surgió como una luz 
nueva, á cuyos resplandores me pareció acla
rarse la significación de aquella solemnidad, 
imaginando que se trataba de una fiesta á la 
que acompañan siempre dulces alegrías, la 
fiesta de una resurrección. Me parecía en 

efecto que se levantaba de su postración la 
Segovia de los siglos XV, XVI y XVII, 
que los penachos de humo de la nueva 
Fábrica anunciaban que nuestra querida 
Ciudad comprendía las inevitables necesi
dades de los tiempos y que el ruido de las 
máquinas era especie de himno cantado al 
trabajo, por cuya virtud fecunda y creadora 
se redimen los pueblos que aciertan á impul
sarle con el auxilio de los capitales conver
tidos en instrumentos indispensables para 
vencer en gran parte las resistencias que la 
Naturaleza ofrece al primero, que sin la 
ayuda de estos poco menos que se esteriliza 
hoy en las competencias económicas á que se 
entrega la actividad humana.

II

Dentro de mi modestia, pero con un pa
triotismo ardiente y sincero, he procurado en 
humildes trabajos llamar la atención sobre 
dós errores generales, que se han producido 
con alguna frecuencia, después de las des
gracias que han afligido á nuestra patria. Es 
uno de ellos un idealismo exaltado que, pres. 
cindiendo del tiempo, factor esencial á la 
gestación y desenvolvimiento de toda obra 
humana, sueña con pasar de un salto del es. 
tado de una lamentable decadencia al esta
do de prosperidad y de engradecimiento 
que alcanzaron otros, pueblos, no trabajados 
por las continuas luchas y por ¿ps errores 
lamentables que entre nosotros produjeron el 
atraso en que nos hallamos. Ese idealismo, 
propio de las naturalezas soñadoras, prescin
de de la realidad y, aunque lleva en su seno 
mucho de impulsivo, de noble y de plausible, 
se desborda tumultuoso y agitado, incapáz 
de producir obras útiles y duraderas. Pero 
hay otro error de los que se dicen intelectua
les, el pesimismo frío, infecundo, inerte, que 
procura fundarse en las condiciones de nues
tra raza, que atribuye á nuestras aficiones 
burocráticas y militares la causa de nuestra 
decadencia, que nos considera incapaces para 
aprovechar utilmente los elementos natu
rales que atesora nuestro suelo y que anun
cia fatídicamente la inevitable ruina de 
España. Contra estas lúgubres profecías de 

extranjeros, desconocedores de nuestro pue
blo, protesta la historia patria, ofreciéndonos 
ejemplos vivos de las virtudes españolas y de 
las cualidades de sus hijos bien acreditadas 
en tiempo de los Reyes Católicos y más tarde 
en el renacimiento que se inicia en el reinado 
de los primeros Borbones y puestas de relieve 
en el brillante pasado de Segovia, que ofrece 
un argumento valiosísimo contra los errores 
aludidos. Si la historia antigua acredita que 
no faltan á los españoles las cualidades nece
sarias para la obra industrial y económica, si 
la de Segovia atestigua que en otros tiempos 
no fió solamente su porvenir á la protección 
del Estado y al establecimiento de Institutos 
Oficiales, ¿la Fábrica inaugurada el 6 de 
Abril significará en efecto una verdadera re
surrección, un reconocimiento por parte de 
los segovianos de que el progreso se conquis
ta hoy con una expansión de la actividad in
dustrial, ayudada por el capital que le sumi
nistra medios y elementos, antes que por la 
protección y la ayuda del Estado y por el 
auxilio que se reciba de los Institutos Ofi
ciales?

III

Mi amor hacia Segovia, hacia esta tierra 
querida donde pasó mi infancia y que guarda 
los recuerdos más agradables de mi vida, me 
hace esperarlo así. Por eso me asocié con to
da el alma al pensamiento de un iluste hijo 
de Segovia, que, si no nació en nuestra tie
rra, es segoviano por el corazón y segoviano 
de los más ilustres, porque ha marcado con 
sus iniciativas y sus obras una individualidad 
vigorosa. Aludo á mi amigo del alma, más 
que amigo hermano, á don Felipe Ochoa, de 
quien es el pensamiento de la creación de 
una Fábrica, que fuese como la iniciación de 
una serie de reformas y de nuevas empresas 
útiles á Segovia. Adheridas á él otras perso
nas, entre ellas un profesor del Instituto, y 
don Enrique Redondo, no puede la gratitud, 
que no es un peso insoportable sinó un sen
timiento inefable y dulce para las almas ge
nerosas, dejar de pronunciar con respeto y 
con veneración los nombres ilustres de los 
Marqueses de Urquijo y de Aldama, persona-
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lidades que por todas partes llevan su ayuda 
poderosa á la verdadera obra de la regenera
ción nacional; el de Rodríguez Beraza, que 
varias veces ha acreditado su amor entusias
ta y su profunda simpatía á Segovia, que le 
considera como uno de sus hijos adoptivos y 
los de Rcngifo Pierna, Sainz y Soto que 
se asocian á nosotros, no tanto para bus
car un legítimo interés al capital que invier
ten, como para unirse con lazos de afecto y 
de amor en el proposito de fundar una em
presa que se traduzca en prosperidad para 
Segovia y facilite á sus hijos trabajo y medios 
de subsistencia. De seguro que este noble 
ejemplo no ha de ser perdido y que encon- 
rá imitadores segovianos ilustres interesados 
en la patriótica obra de reconquistar el pasa
do de esplendor y de grandeza de su tierra 
amada.

IV
Acaso no todos comprendieron la sig

nificación de esta nueva Fábrica y el alcance 
y la transcendencia que podía representar en 
los ulteriores destinos de esta provincia. Por 
eso tal vez encontró la empresa alguna di
ficultad en la adquisición de tierras, que los 
propietarios, aún tratándose de fincas peque
ñísimas, no quisieron enajenar sin duda por 
respetos y amor al patrimonio heredado, que 
saben conservar con una administración in
teligente y cuidadosa^ Seguramente no se les 
ocurrió el médio de conciliar, sin temor á 
que la malicia pueda atribuir áv censurable 
conducta tal determinación, su patriotismo 
local con sus sentimientos caritativos, pero 
hay que esperar que una vez que en ello 
piensen salvarán todos los inconvenientes 
sin entorpecer ima obra de interés colectivo, 
entregando sus tierras á la nueva Sociedad y 
destinado su importe, que esta no regateará, 
á los Asilos de Beneficencia. Sería inferirles 
una ofensa injustificada pensar que, tan pronto 
como en ellos se despierte esta idea, no se 
han de opresurar todos á facilitar el desa. 
rrollo de una empresa de general utilidad.
' V

Por mi parte estoy firmemente persuadido 
’ de que los segovianos todos, en quienes son
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Tan pronto como los viajeros hubieron 
descansado, Barba-cana tomó su fusil, silvó 
á sus perros, y seguido de Montbars, de de 
Morvan y Alain, se encaminó hacia el mon
te de Pithon.

El monte Pithon, montaña de forma cóni
ca, había contenido en otro tiempo un vol
cán: distinguíase aun el sitio ocupado por el 
cráter y las horribles grietas que surcaban 
sus flancos. •'

Aunque distante un cuarto de legua de la 
habitación de Barba-cana, el monte Pithon 
no se separaba del bosque Boger más que 
tinos cien pasos; en esa especie de calle na
tural fué en donde el forbante estableció su 
tiro.

Sus preparativos no fueron largos ni com
plicados; cortó un arbusto de dos pulgadas 
de ancho y de la altura de un hombre, le 
clavó en el suelo y en seguida contó una dis
tancia de doscientos pasos.

Entregando entónces su fusil á de Morvan 
le explicó en breves palabras con tanta pre
cisión como claridad, del modo que esta ar

mida cuando una voz fresca y pura, saliendo 
de la espesura del bosque, llegó á sus oídos.

De Morvan se extremeció, y Alain saltó 
del banquillo que le servía de silla.

Esta voz cantaba un villancico bretón i
Imposible le es al que jamás ha salido de 

su patria, formarse una idea aproximada del 
enternecimiento que causa al viajero el me
nor incidente que le recuerda la tierra natal.

Este sentimiento se asemeja á la melanco
lía que se apodara de un amante contemplan
do un objeto que hubiese pertenecido á su 
adorada, arrebatada por la muerte á la flor 
de su edad: un dolor profundo, pero lleno de 
encantos.

Tal fué la sensación que experimentó de 
Morvan cuando oyó salir del bosque esa can
ción bretona.

Barba-cana, por lo regular tan tranquilo é 
indiferente al menos en apariencia, no pudo 
menor de sonreír.

—Aquí teneis á mi Juana que vuelve...— 
dijo casi con alegría.

Una-aparición tan estraña como cncanta- 

estamos en extremo unidos y que me conde- 
de todo lo que la pido... ¿Le creeríais señor? 
ahorá ya nada temo por vos. Esta imágen 
qtie aquí encuentro; es un aviso del buen 
Dios. Que me ahorquen si mañana no matais 
al tuno de los violines y de las flautas..t ¡Ah; 
si tuviese algunos cirios!...

—Yo tengo,—dijo Barba cana.
—¿Con que vos teneis cirios?... vos, un 

viejo cazador de toros,—exclamó Alain sor
prendido.—Pues bien, venga esa mano, vos 
debeis ser un hombre de bien.

El forbante estrechó la del bajo-bretón, y 
abriendo un cofre sacó varias botellas que 
colocó en la mesa.

—El vino es bueno,—dijo Alain,—pero 
cuan inferior no es aun á la sidra.:.

Barba-cana, sin decir una palabra, salió 
entonces de la pieza en donde se encontraban 
sus huéspedes, y un minuto más tarde volvió 
y puso delante de Alain un jar rodé forma 
singular.

—¡Un jarro de sidra!—exclamó el fiel 
criado de de Morván con un enternecimien-
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

virtudes indiscutibles la gratitud y el amor , 
á su tierra, han de afanarse por el logro de 
fines tan elevados como los de procurar la । 
transformación económica de Segovia, aso- । 
ciándose de corazón al pensamiento que । 
ahora se inicia y que ha tenido tan brillante 
inauguración en la inolvidable fiesta del 6 de 
Abril. Ella ha sido enaltecida con la interven
ción de un sabio é ilustre Prelado que la ha 
bendecido como una obra de paz y de pro
greso; ella ha recibido de las autoridades 
civil económica de la provincia una so
lemnidad mayor; ella ha sido honrada con la 
asistencia de personalidades tan salientes y 
conspicuas en la vida social española como la 
de Javier Gil Becerril, segoviano ilustre en 
quien resplandecen á un tiempo mismo una 
envidiable modestia y un patriotismo sincero; 
del ilustrado Maestrescuela de esta Catedral, 
don Gaspar de Andrés; del Marqués de 
Luque, que enseña prácticamente con una 
finca, modelo de organización agrícola, 
cuanto puede la actividad inteligente; como 
la de don Manuel Arnús, uno de los nombres 
más respetados en la ciudad condal y en 
toda España; como la de don Eduardo Ba- 
selga, personalidad de todos conocida; como 
la de los representantes de El Diario de 
Avisos y El  Ad e l a n t a d o , que defienden á 
diario nobles ideas, recogen las aspiraciones 
de la conciencia pública y ejecutan uno de 
los ministerios más elevados de nuestros 
tiempos, y en fin; de elementos importantes 
de Madrid y de Segovia que han venido á 
dar brillo á este acto y en los cuales, así como 
en nosotros, quedará vivo recuerdo de esta 
inauguración.

VI
No será fácil olvidarlo ni dejará, cuando 

se evoque, de producir gratas satisfacciones, 
trayendo á la memoria las entusiastas y elo
cuentes palabras de Beraza que cantaba esta 
fiesta de amor, patentizando cómo la unión 
de obreros y patronos, respetando el dere
cho de todos, evita aquí problemas que en 
otras partes surgen aterradores entre el capi
tal y el trabajo; las de Pedrazuela que habló 
discretamente en nombre de la prensa local 
para dirigir un saludo afectuoso á los funda
dores de la Sociedad nueva que traen un ele
mento de vida á Sogovia, que les agradece 
su concurso; las del Marqués de Luque, con
movido ante el hermoso espectáculo que 
ofrecía una reunión de diversos elementos 
sociales, identificados en una idea común y 
congregados para solemnizar un aconteci
miento de importancia en la vida segoviana 
y las de Javier Gil Becerril, que, dando 
rienda suelta á sus afectos, hacía votos por la 
prosperidad de Segovia, la ofrecía su entu
siasta concurso y la señalaba cómo por los 
caminos de la actividad industrial reconquis. 
tan los pueblos su pasado explendor y labran 
el bienestar de sus hijos. Ante las manifesta
ciones todas de regocijo y de esperanza á

que dió origen la inauguración de Peladera 1 
en 5 de Abril de 1902; ante la organización 
de una fábrica que revela las dotes singula- ' 
res de un ingenio ilustre el señor Sessé: 
ante el hermoso espectáculo de obreros que, 
escuchando la autorizada voz del Prelado, 
acreditaban su respeto hacia los fundadores y 
les expresaban más tarde, en afectuosa des
pedida, su gratitud, ¿no hay motivo para 
abrigaqyazonables esperanzas de que Segovia 
dándose cuenta de los abundantes elementos 
naturales que posee y de las nobles cualida
des de sus hijos, se esforzará por utilizar los 
primeros, proporcionar bienestar á los segun
dos y conquistar su glorioso pasado, de que 
conserva numerosos y abundantes testimo
nios?

Por lo menos los que la consagramos un 
culto sincero hacemos votos fervientes por 
que se realizen esas esperanzas, por su gran
deza y por su prosperidad,

El e u t e r io  De l g a d o .
8 de Abril de 1902.

Desde Guéllar
El Crimen de Lastras de Guéllar.

Causa seguid-a por asesinato contra el guarda de la 
dehesa Los PorretaLs ó Valparaíso, Lope de 

Santos Frutos á quien el ministerio jiscal 
pide LA PENA DE MUERTE.

(Continuación.)

La defensa.
El señor Zamarriego comienza su informe á 

las doce de la mañana. La sala está llena de 
público como los días anteriores, viéndose en 
ella distinguidas señoras.

Comienza diciendo el abogado defensor:
‘•Cúmpleme ante todo, señores Jurados, lle

nar uno de los principales deberes de ccrtesía y 
es el de dirigir, como lo verifico, con toda la 
efusión de mi alma, un cariñoso saludo á los 
nobles habitantes de la hidalga Villa de Cué- 
llar, que por sus gloriosos timbres ocupan un 
lugar preeminente en la historia patria. "

Sin temor de ser tildado de plagiario no po
dría sustraerme al deseo de citar algunos he
chos que patentizan la Justicia, conque á la 
Conlenda antigua se le ha considerado, en todo 
tiempo, como pueblo por muchos títulos, ilus
tre y preclaro. Más ya lo han hecho, de brillan
te mode, y con acierto sumo, los dos dignísimos 
é ilustrados jurioonsnltos que como defensores 
han intervenido en los debates forenses 
pasados dias.

He de limitarme, pues, á leadir el 
cido tributo de respeto y admiración 
heróica Villa en la que dígase cuanto 

en aquel memorable sitio de nueve meses que 
en mi sentir constituye una tm hermosa epo
peya, conn la que el pueblo numautino reali
zara, digna por ella de gravarse oon letras de 
oro en los fastos de la historia: Saludo en los 
collarinosá los cumplidos caballeros que, tre
molando o ju  fervoroso entusiasmóla bandera 
de la honradez más acrisolada y de un nombre 
sin mancilla, son, por lo imparciales y cultos 
dignos paladines de aquella rectitud de senti
mientos y altitud de miras con que abrillantaba 
sus crónicas el eximio Antonio de Herrera su 
inmortal paisano.

Proclamo y enaltezco sin reservas las rele
vantes prendas de carácter de las damas oolla- 
rinas que, con justicia merecen, el dictado de 
doncellas recatadas la unas, de amantes espo
sas y madres virtuoshimas otras cuyos prover- 
viales encantos físicos corren parejas oon la 
delicadeza de sus sentimientos.

Saludo, asi bien á los dignos jueces de heoho 
hoy llamados á dar forma real al jurado, la 
más preciada conquista de los ideales democrá
ticos, y abrigo el convencimiento de que inspi
rándose en la sensatez y prudente rectitud que 
sirvió de norma á los discretos varones que 
constituím aquellas famosas cortes convoca
das eu es;a villa el 1184, sabrán responder oon 
acierto ála confianza que en ellos ha deposita
do la sociedad y que la ley los dispensa al con
ferirles h investidura honrosa de árbitros en 
el grave problema sometido á su deliberación.

No firméis, señores jurados, veredicto cual
quiera qte sea, sin tener plena conciencia y 
evidencii. de los hechos, pues que la concien
cia y la «videncia son, al decir de los lógicos, 
los oriteiios fundamentales de la certeza de los 
juicios humanos.

Estudiii el señor Zamarriego paso á paso, los 
argumentos aducidos por el ministerio público 
para refutarles y destruir la prueba indiciaría 
en que apoya el último su acusación.

Digno es de lástima, señores jurados el an
ciano paire del muerto, que en esta causa ha 
prestado declaración; pero no son menos dignos 
de compasión los cinco hijos que, de condenarse 
al procesado, cosa que de vosotros no espero, 
habrán de quedar en las más espantosa miseria, 
pues que falta en la familia el cerebro regular, 
el que ásus hijos lleva el pan y el que con 
ansia espera sus caricias.

“Soy inocente, mi defensor», me ha dicho 
Lope de Santos cerrado entre los muros de la 
cárcel. Soy inocente del hecho que se me im
puta me ha repetido muchas veces y “es ino
cente he oido decir á muchas personas. Y de la 
prueba testifical despréndese que aún admi
tiendo an hipótesis que Lópe consumara el 
hecho es lógico pensar que fué en propia de
fensa y il verse acometido oon un azadón por 
el muerto: en legítima defensa.

Los iidicios, señores jurados, dan poca luz 
concrete en los sumarios: no pasa de ser lo que 
son en nal idad hipótesis que puede forjar una 
imaginación calenturienta.

Todos somos finitos y, por lo tanto, sugetos 
á equivocaciones: así no podréis dudar de que 
los que se han atrevido á hacer afirmaciones 
gratuiUs sufrieron tal vez grande error en 
ellas.

de los

mere- 
á esta 
quiera

por el que otra cosa piense, se advierte aún, la 
pureza de costumbres de los tiempos patriarca - 
les, el denuedo y valor indomable de que, en 
época remotísima, ofrecieron gallarda prueba 
sus moradores, resistiendo con abnegación el 
furioso combate de los soldados del pueblo rey,

Si no hubo lucha, y aqui se afirma esto con 
certeza pues no se vieron huellas en el sitio 
donde ocurrió el heoho ¿Como pudo el padre 
que movió la cabeza del muerto y se abrasó á 
él, ni el asesino, borrar en la arena las señales 
de sus pies?

No hay que apreciar los hechos por media
ción de los sentidos corporales.

Respecto al peso de los perdigones que usa* 
ba Lope con los hallados en el cráneo del ca
dáver, que dice?

Señores jurados, son estos indicios muy pe
queños para causas tan grandes. Esa clase de 
perdigones los usan en Castilla todos los caza
dores y se venden en todas partes.

En cuanto al carácter de Lope de Santos, lo 
habéis oido á todos, era honrado, bueno y fiel 
cumplidor de su deber.

Termina diciendo el orador:
Señores jurados: la pena es salvadora medi

cina cuando se impone oon‘extriota justicia; 
mas si de aquella se hace aplicación por ligeros 
indicios tan solo perturba al inocente, le hace 
blasfemo, ahoga en su corazón toda clase de 
sentimientos y hasta concluye oon su fe en 
Dios.

El resúmen.
Una vez más el señor Stern demostró su 

preclaro talento y sus acabadas condiciones 
oratorias.

Recuerda á los jurados su sagrada misión de 
contestar al veredicto oon justicia, sin apasio
namiento de ninguna clase.

Extiéndese el señor Presidente en conside
raciones sobre la propiedad territorial, creyen
do—dice—que la ley esa debe modificarse.

“O hay que llevar á todos los pobres leña
dores y carboneros á la cárcel ó hay que modi
ficar las leyes sobre aprovechamientos».

Cierto es que la propiedad^es, señores jura
dos, digna del mayor respecto, y esta ley nos 
dice que debemos respetarla y que por ella han 
de velar todos aquellos á quienes está enco
mendada su custodia.

Es preciso hacer justicia, señores jurados; sí 
Lope creeis que es autor del hecho que se le 
imputa, debáis condenarle, pero debeis absol
verle en el caso contrario.

Detenidamente y con imparcialidad examina 
los hechos el señor Stern, fijando su atención 
en lo declarado por el padre del muerto, an
ciano de 74 años. Fija la atención, también, en 
la prestada por Mariano Lozoya, que ha servi
do de padre á Lope de Santos y el cual confie
sa que, como vulgarmente se dice está criado 
por él.

Señores jurados yo no sé si un mal tronco 
puede dár exquisitas frutas.

Relacionado con el heoho pone ejemplos el 
señ r Presidente y en los que se encuentra 
grande analogía oon el hecho que ocupa hoy 11 
atención del público en general.

Pobres quedarían los hijos de Lope si este 
fuera condenado, pero tan pobre queda el vie- 
jecito á quien hemos visto desfilar por la sala y 
hacer muy gráficas declaraciones.

Y termina el señor Presidente su brillante 
resumen el que ha merecido, para el señor 
Stern, grandes y merecidos elogios.
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to lleno de entusiasmo.—Pero no puede sen 
¡Pues sí lo es... y del mejor!

Alain bebió de un solo trago el contenido 
de la jarra, y se puso á llorar.

—Este muchacho me gusta,—dijo tran
quilamente Barba-cana dirigiéndose á Mont- 
bars.—¿Te pertenece? Dámele. Te prometo 
no pegarle más que lo necesario en su apren
dizaje.

—Alain es el criado de mi sobrino, y du
do que su amo consienta en cedértele.

—Os ofrezco en cambio diez libras de pól
vora, y los dos mejores perros de mi jauría,— 
repuso el forbante volviéndose á de Morvan; 
■—me parece que para vos es un buen nego
cio.

—Alain no me abandonará jamás, ó al 
menos si se separa de mí será de su muto pro
pio,—respondió el joven á quien esta estraña 
proposición hizo sonreír.

—Pues entonces, puesto que no puedes 
Ser mi enganchado, serás mi amigo, ¿no es 
verdad, Alain?—dijo el forbante.

—Hasta la muerte... ..

por muy diestro que ese homlre sea no me 
matará, el corazón me dice que aún tengo 
que volver á ver á Nativa.

Al cuarto tiro de Morvan derribó el arbus
to: al cabo de dos horas de ejercicios llegó á 
tocarle de cuatro veces tres.

—Jamás hubiera creído, si me hubiersen 
contado este hecho, que un kombre en tan 
poco tiempo pudiese obtener semejante resul
tado,—dijo Barba cana alegre, pues todo lo 
que tenía relación con las arnas, escitaba él 
interés del flemático cazador.—Vamos, esto 
va bien... Nada me prueba ahora que Loren
zo tendrá la menor ventaja. Ya solo me que
da que enseñaros el modo de hacer fuego sin 
tomar, por decirlo así, el tienpo de apun. 
tar...

Al cabo de cuatro horas empleadas en per
feccionar la educación como tirador de de 
Morvan, el cazador declaró que era perfecta 
y que ya nada le quedaba que aprender.

Media hora más tarde Mcnthbars, su so
brino y Alain, sentado ante una mesa carga
da de manjares, iban á dar principio á su co

ma excepcional debía tomarse/ como era ne
cesario apuntar, colocar la mano y disparar.

Da las estas instrucciones, mandó hacer 
fuego; el tiro salió, el arbusto permaneció in
tacto.

—No está muy mal para un principian té/ 
—dijo con una satisfacción que contrastaba 
con su frialdal acostumbrada.—Vuestra bala 
ha pasado á dos pulgadas á la izquierda del 
blanco.

—¿Como lo sabéis?—preguntó de Morvan 
muy sorprendido.—¿Por ventura vuestra vis
ta sigue el vuelo de una bala en el espacio?

—No, pero me es muy fácil, observando 
vuestros movimientos y la dirección que dais 
á vuestra arma, juzgar, sin equivocarme una 
línea, de vuestro tiro.

—Barba-cana no se equivoca,—añadió 
Montbars.

Esta prodigiosa habilidad dió que pensar al 
joven.

—-Ahora concibo,—se dijo á sí mismo,—* 
los temores de Montbars sobre el resultado 
de mi duelo con Lorenzo... Pero no importa/
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

El veredicto.
He aquí, compendiadas, las preguntas for

muladas al Tribunal del jurado por el de de
recho:

1. ¿Lope de Santos de Frutos, es culpable
de haber disparado un tiro de escopeta á León 
Abad Sancho en la mañana de 6 de Abril 
de 1901 y sitio denominado “Pradera de los 
Corrales» del término municipal de Lastras de 
Cuéllar, produciéndole, oomo oonseouenoia de 
U1 disparo una lesión en la cabeza, que le ooa- 
b ío DÓ la muerte instantánea?—SI.

2 .a ¿En la ejecución del hecho á que se re
fiere la pregunta anterior, concurrió la oir- 
ounstancia de que el mencionado León hallá- 
yase arrodillado junto á una hoya de carbón y 
por tanto imposibilitado en absoluto para pre
venirse de la súbita é inesperada agresión del 
Lope, ni menos defenderse de aquella aoome-

3 .* ¿Lope de Santos disparó su escopeta 
sobre León Abad por creer que éste carbonea
ba piñas que momentos antes hubiera sustraí
do de la dehesa de los Porretales encomendada 
á su custodia oomo guarda que era de dicho 
predio?—SI.

4 .a ¿El precitado sitio, Pradera de los co
rrales, es lugar despoblado?—SI.

5 .a ¿León Abad, acometió con una corta y 
gruesa rama de pino, en el día y sitio expre
sados á Lópe de Santos por que este al verle 
carboneando furtivamente le preguntare que 
cuando se cansaba de hacer daño en los Porre
tales?—NO.

6 .a ¿Tuvo el Lope de Santos necesidad de 
disparar el arma ya citada para repeler el ata
que que le infiriera León Abad?—NO.

7 .a ¿El procesado provocó, suficientemente, 
al León Abad para que este se determinase á 
realizar el dioho aoometimiento?—NO.

Mañana ^unes informarán en derecho el mi
nisterio público, y el abogado defensor señor 
Zamarriego, dictándose acto seguido por la Sa
la la sentencia.

POR TELEGRAFO.

Nuestro redactor “Gárcía Palera» 
nos dirige por telegrama noticia de la 
sentencia dictada en la causa anterior.

Se ha condenado al procesado Lope 
de Santos á 20 años de prisión.

La audiencia y los señores Abogados 
regresan á Segovia mañana.

Ga r c ía  PALERA.

EN EL DESPA JHO DEL
SEÑOR GOBERNADOR

Correspondiendo á la atenta invitación de 
nuestra primera autoridad gubernativa, asis
tieron esta mañana á su despacho representan
tes de las distintas fracciones políticas y de 
otros importantes elementos de la capital.

El señor Serrano, en breves y sinceras fra- 
tee, dijo que la reunión tenía por objeto invitar 
á los allí presentes á que contribuyan del mo
do eficaz que podían hacerlo á la más escrupu
losa rectificación del censo electoral, único mo
do de poder en su dia verificar las elecciones 
con la más completa seguridad de que todos 
los ciudadanos podían hacer valer el derecho 
de su sufragio.

Conviniendo todos en que Segovia no se 
cuenta en el número de poblaciones cuyo censo 
apireoe totalmente viciado en los momento^ de 
una elección, y en que solo queda por vencer la 
apatía que muchas personas sienten, para inter
venir en la lucha electoral, causa de que ni si
quiera se ocupen de ver si figura su nombre en 
el censo, el señor Gobernador reiteró su invita
ción á que por todos los medios se procure sa
car del retraimiento á dichos elementos, ob
teniendo de los concurrentes al acto el ofreci
miento de su leal concurso para lograr el rebul
tado apetecido.

El  Ad b l a n t a d o concediendo al asunto la 
importancia que merece, dirige un sincero 
aplauso al señor Gobernador por sus nobles 
propósitos y oportuna iniciativa, tendrá espe
cial satisfacción en tributársele á las persona
lidades que le secunden y desde luegofofrece sus 
Columnas para cuanto pueda contribuir al me
jor éxito.

CRONICA.
La Comisión provincial ha acordado anun

ciar una segunda subasta para la contratación

del material necesario para calzado de los aco- 
jidos en los Establecimientos de Beneficencia 
que habrá de tener lugar el dia 20 de Mayo 
próximo de diez á once de su mañana en el Pa
lacio de la Excelentísima Diputación por no
haber tenido efecto por falta de 
primera que estaba anunciada 
4 del actual.

Informar al señor Gobernador

licitadores la 
para el dia

que procede
reordene á don Luis Alvarez, vecino de Biaza 
y dueño de la Droguería en que se halla de de
pendiente don Anastasio Gaitero que en la 
venta de específicos medicinales se atenga á lo 
que se halla dispuesto por la ley.

Informar al señor Gobernador que en sentir
de la Comisión no procede obligar al 
miento de Fuenterrebollo á construir 
trozos causados en el kilómetro 52 de 
tera de Aranda á Cautalejo para dar

Ayúnta
los des- 
la oarre 
salida á

las aguas que imuudaban dicha localidad, se
gún ha interesado la Jefatura de Obras pú 
blioas.

^Clausura de escuela».
Hoy han sido cerradas todas las escuelas 

municipales de la Capital en atención al desa
rrollo que ha tomado el sarampión, pues es 
grande el número de invasiones ocurridas en 
estos últimos días.

Mañana por la tarde se reunirá la Junta de 
Sanidad para tomar acuerdos relacionados con 
la salubridad pública.

Seguro ya deque los Reyes vendrán á Rio- 
frio una temporada en .la próxima época de 
verano, mañana á las nueve se reunirán en el 
despacho del señor Gobernador Civil, los 
dueños de oarruages de alquiler, con objeto de 
reglamentar los precios que han de regir para 
lo sucesivo, en los viages á San Ildefonso, 
Riofrio, etc.

Hoy ha tomado posesión del cargo de Tene
dor de libros de la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, don José Granja y Caballero 
que era Administrador de Propiedades de To
ledo.

De Instrucción pública.
La Secretaría d» la Junta provincial de Ins

trucción público ha elevado consulta al Minis - 
torio sobre cual ha de ser la consignación de 
material para las escuelas graduales.

El próximo número del Boletín oficial publi
cará la rectificación de propuestas del concurso 
único de Septiembre último, qu se halla inser
ta en el número 43 de dicho periódico por que 
no se expresó en la relación de este número 
para conocimiento de los concursantes que los 
Ayuntamientos de Torrecaballeros, Barbolla, 
Aldeasoña, Bercimuel, Campo de Cuéllar, Al
eonada (para Alconadilla), Aldeonte (parasol- 
millo) y Adrada ;de Pirón, tenían solicitada 
la provisión de las respectivas escuelas con 
maestros.

— El día 11 del corriente cesó en el cargo de 
maestra de la escuela pública de la Salceda, 
doña Juana Minguez por haber sido nombrada 
para la de Santiuste de Pedraza.

MIL PESETAS al que presente «Cápsulas de Sán
dalo mejores que las del «Doctor Pizá,» de Barce
lona, y que curen más pronto y radicalmente to
das las enfermedades urinarias.

Plaza del Pino, 6, farmacia, Barcelona.

Dentista.
Don Gabriel M. Sanz, conocido Dentista de 

esta capital, ofrece á su numerosa clientela su 
nuevo domicilio en la Plaza de Corpus, núme
ro 13, principal.

Heridos
A las diez de la noche del día 12 y á conse

cuencia de una disputa h.bida entre los mozos 
de la villa de Coca, Simeón Siguero García y 
Nicomedes Sanz Roda, resultó el primero con 
una herida en la frente de pronóstico reserva
do que le fué producida por un golpe de<palo 
que le descargó el segundo. El herido fué con
ducido á su casa por el cabo comandante del 
puesto de la Guardia civil, guardia 1.” Vicente 
Ortega y un concejal. El agresor pasó á la cár
cel á disposición del Juzgado que intruye dili
gencias.

A las siete de la tarde de ayer fué conducido 
á la casa de socorro y curado por el médico don 
Manuel Vega de una herida de pronóstico reser
vado en la oreja izquierda, Luis Gutiérrez 
Rincón, ocasionada en riña que sostuvo con 
Pedro Pascual Marinero en la calle de Peroco- 
ta. El herido después de curado pasó á su do
micilio.

En Madrid llaman extraordinariamente la 
atención las delicadas caras y operaciones que 
practica, por la rapidez y seguridad con que

las termina, en los enfermos que asiste en su 
gabinete de consultas y operaciones quirúrgi
cas establecido en la calle de San Bernardo, 12, 
duplicado, el médico especialista en las enfer
medades de garganta, nariz y oídos don Al
fredo Gallego, sobre todo en los que sufren 
sordera, ozena (fetidez de aliento) lupus y tisis 
laríngea, en las que está comprobado que el 
tratamiento del especialista á que nos referi
mos, es el único que produce resultados positi
vos para curarlas

A los Ayuntamientos.
En la imprenta y librería de este pe

riódico, Isabel la Católica, núm. 6, se 
vende la modelación impresa necesaria 
para la confección de reparto indivi
dual que los Ayuntamientos deben for
mar para atender á los gastos que oca
sione la extintinción de la langosta.

Están hechos con arreglo al modelo 
oficial.

Nuestra Información mercantil.

Segovia, . '
Trigo, á 44 y 44‘50 reales las 94 libras.—Centeno, 

de 29 á 30 ídem.—Cebada, á 26 y 27 ídem.—Al
garrobas, á 34 y 35 ídem.

Fuentepelayo.
Trigo candeal á 44 reales fanega; común á 43.— 

Centeno á 31‘50—Cebada á 27.—Algarrobas á 31.
Medina del Campo

Entraron 1.400 fanegas de trigo cotizándose 
44 Ij4 reales fanega.

Cebada á 26.
Centeno á 28 y 29.
Algarrobas á 28 y 28 1 [2.
Garbanzos de 100 á 180. Entraron 500 fanegas.

á

Ovejas de 60 á 100 reales por cabeza; empareja
das de 110 á 130.

Carneros de 140 á 160.
Lana de 25 á 35 reales arroba.
Entraron 6.000 cabezas de ganado. 
La tendencia sostenida. " 
Estado de los campos, bueno.

Valladolld.
Las entradas de granos verificadas en el. día de 

hoy, han sido las siguientes:
En el Arco 150 fanegas de trigo cotizadas á 451^2 

reales y 30 de centeno á 28 1{4.
En el Canal 400 fanegas de trigo á 45 1J4. 

Arévalo.
Trigo á 44 reales las94 libras.—Centeno á 28 idem 

las 90 idem.—Cebada á 26 y 27 idem.—Algarrobas 
á 2° y 30 idem.

Calcúlase la entrada de Trigo en 800 fanegas.
Tendencias del mercado, sostenido.
Temporal bueno.

Diario religioso.
SANTOS DE MAÑANA

Santos Marón, Eutiquio, Victoriano y Flaoiana 
Mártires. Santos Máximo y Olimpiades Mártires. 
San Eutiquio, Mártir. San Crecente, Teodoro y Pau- 
silipo Mártires.

SANTA BASIL1SA Y SANTA ANASTASIA.
Nacieron estas Ilustres santas en Xátiva en el 

reino de Valencia; y habiendo oido predicar la fé 
de Jesucristo al Apóstol San Pablo, conocieron la 
verdad de la religión y la falsedad de los ídolos. 
El Apóstol las administró el santo Bautismo des
pués de haberlas enseñado los dogmas de la fé. 
Cuando el Apóstol volvió á Roma, fueron en su se
guimiento, y se hallaron presentes á su martirio y 
al de San Pedro, cuyos cuerpos en este acto herói- 
co de misericordia, y mandándolas prender, las 
hizo padecer varios tormentos, y por últimodas cor
taron las lenguas, pies, manos, pechos y cabeza, 
en cuyo atroz y bárbaro martirio entregaron sus 
almas al Criador hacia el año de 69.

AGRIDULCES
. Un caballero encuentra en la calle á una viuda 
muy guapa, que le gusta mucho.

—¿Que tal ¿Como lo va usted pasando?
—Mal; mi marido me ha dejado sin recursos.
—Perdóneme usted, por lo menos le queda á us

ted uno: el de volverse á casar. -

Entre dos lugareñas:
¿Que te parece á ti que regale yo á mi Francisco? 

Es un borrego, como sabes muy bien; me quiere 
como un borrico, y sería capaz de hacer por mi 
una bestialidad.

—Pues, chica, lo mejor que puedes regalarle es 
una albarda.

CHARADA.

Diz que quien todo no ha visto 
Que no ha visto dos tercera 
Y es que la gente exagera 
Como dice Don Caliste.

(La solución mañana.)
Solución á la charada del día 5:

RI-A-ZA.

Solución al jeroglífico de ayer:
QUEDÓ PARTIDO POR EL EJE.

Conferencia telefónica
SEIS TARDE.

La orden de San Hermenegildo.
Se han reunido en el Congreso los dipu

tados militares y marinos en número de diez 
y ocho. Reinó entre ellos gran cordialidad 
y unidad de miras. El objeto de la reunión 
fué el pedir el restablecimiento del antiguo 
reglamento de la Orden de San Hermenegildo. 
Se dirijirán con talobjeto á Weyler y Ve
ragua.

Sesión de Cortes.—Congreso
El conde de San Luis pide noticias de la 

catástrofe de Cuenca. Pide que fije el go
bierno su atención sobre esto por que hay 
muchos templos en España en las mismas 
condiciones. Montilla lee los telegramas ofi
ciales recibidos que nada añaden á lo ya pu
blicado. Pide un crédito para atender á las 
víctimas del desgraciado suceso. Dice que en 
el próximo presupuesto se consigna una can
tidad para reparación de templos.

Moret dice que no puede concederse el 
crédito por no haber fondos para calamida
des; pero que él se pone al lado del Congre
so si se cree conveniente votarlo.

Veragua dice á Marenco que yá tiene los 
datos que le pidió sobre asuntos de marina. 
Arias pregunta si es cierto que los proyectiles 
de artillería comprados á la casa Krupp han 
dado malos resultados. Le contesta Weyler 
que efectivamente la mayor parte de esos 
proyectiles revientan casi en la boca del ca
ñón lo que les hace inservibles.

Ha dado órden de que no se pague.
Se entra en el debate político que comienza 

en estos momentos usando de la palabra el 
señor Azcárate.

Senado
Se da cuenta del fallecimiento del señor 

Conde de las Almenas. El señor Montero 
Ríos expresa su sentimiento por la muerte 
del batallador senador y se adhieren á sus 
palabras los representantes de las minorías.
Se hace constar en acta. El señor Santa 
María de Paredes pregunta sobre lo ocurrido 
en Cuenca cuya catástrofe asegura que es 
mayor de lo que se dice. Le contesta Montilla 
leyendo los partes oficiales.

El señor López Parra pide que se conceda 
el indulto general con motivo de la corona
ción del Rey. Montilla afirma que ya ha pen
sado en ell^l gobierno y que desde luego 
este indulto será todo lo amplio que sea po
sible.

En Bélgica.
Se agrava cada vez más la situación. La 

prensa ocúpase con preferencia de los desór
denes, y algunos periódicos han aparecido 
con orla de luto.

Uno de los muertos es un caracterizado 
jefe socialista. El jefe de la «Joven Guardia 
Socialista», se refugió en París. En las ca
lles un grupo apostrofó á los gendarmes, tra
bándose la lucha que duró largo tiempo, 
pues los revoltosos se resisten. La policía 
obligó á que se cerraran todas las puertas y 
ventanas, para que no se pueda hacer fuego 
desde ellas.

En Palma.
Mañana se celebrará en esta ciudad un 

mitin mónstruo en la Plaza de toros. Témese 
que las autoridades lo prohíban, en cuyo caso 
se verificará una manifestación.

—Rosón.—

Se necesita una de buenas condi
ciones, para casa de los padres. Juan 
Bravo, 52, principal.

Hortelanos
Semillas de todas clases garanti

zados sus resultados; pedid las que 
necesitéis en la Plaza Mayor, 38, Se- 
qovia. - ,

UMÓN IBERICA.

Máquina de Vapor.
Se vende una inglesa semi-fija de 

diez caballos de fuerza.
Dirigirse á Pilar Lana, 5 de Mar

zo, 2, triplicado. —Zaragoza.________

En una de las revisas del río Eresma 
y muy próximo á la villa de Coca se 
vende la madera de 200 árboles de ne
grillo, cortada yá, y preparada para 
carreteros; el que desee adquirirla ya 
en junto ó en partidas diseminadas 
puede pasar á tratar con su dueño don 
César Rojas Velázquez, en Villaverde 
de Iscar.
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EL ADELANTADO DE SEGO VIA.

SECCION DE ANUNCIOS
¡INCREIBLE VERDAD!

Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 qui
lates con hermosísimos y expléndidos brillantes, químicamente perfectos, de más valor por su constante esplendor y limpieza que los verdaderos. 
Descomposición de luz, dureza, lapidación perfecta, imitación maravillosa. Gran premio en la Exposición de París.

se regalan á quien distinga estos brillantes Alaska de los legítimos.
Pesetas

Anillo para caballero, oro y brillante. . . 
Idem para id. (brillante muy grueso). . . 
Alfiler i4em id............................................ 
Alfileridem id. id. (brillante muy grueso). 
Anillo para señora ó señorita idem id. . .

50 
ICO
25
50
25

Pendientes (par) para señorita, 'oro y 
brillante..................'.....................

Idenrpara señora idem id........................  
Idem para id. (brillantes gruesos)...........
Idem para niña (verdadero regalo). ..

Pesetas

25
50

100
25

Se envían franco de todo gasto por correo en cajitas certificadas y declarada mercancía para toda España é islas
Enví^u1^ ?° acompañado de su importe en billetes del Banco de España, en carta certificada ó valor declarados,envíese la medida de los anillos tomándola con un hilo alrrededor del dedo.

míííLÍ «BldTiuenit08:-ni 86 concede11 representaciones, ni se envían catálogos, dibujos ni muestras, A todo comprador que no se conforme con la te estucó de últimVíoveda™6^ SU impOrle- Los Pedldos se despachan en el mismo día en que se reciben, foda joya va en su correspondien-

Dirigirse al representante general y único de la Sociedad Oro y Brilllantes Au h ; Clasica «
G. A. Muyas, Corso Romaua, 18, MilAn (Italia.)

NO MAS BLENORRAGIAS
(PURGACIONES)

Se curan siempre y rápidamente 
L con la INYECCION CUBAS, 
1 por antiguas y rebeldes que sean á 
i otros tratamientos. No producen 
; estrecheces ni orquitis por ser su 
¡ composición de balsámicos. El sán

dalo y la copaiba estropean el es
: tómago.

—Precio 3 pesetas. Por correo 8‘60—

. De venta al por mayor: farma
cia del autor. Huertas, 15, Madrid 

i y las principales farmacias.
En Segovia: Don F. Marcos, P. do Corpus, 7.

de cedías tintas (directo) recuadrado 0,05

Se remiten á quien lo.

0,05
8,00

-
• ■ *"5 O1- '0 .«P»

Los trabajos especiales sufrirán mi recargo del 10 al 5D 
por 100 sobre la anterior ‘l'arifa. Los que se nos entrej^fQ 
sin ajuste previo, se facturarán por la.tfarifa ggnaaL

La amplitud de loa talleres de esta? Sociedad, y 16 
fecta organización de sus trabajos, peralten servir IfiS'Qfr 
cargos con la rapidez precisa á la infomadón dél

Los trabajos para provincias se remitirán 
certificados á los cinco días de haberae.:yedHdo

Esta Sociedad se verá honrada. ¡
talleres.

Casa en España ;
que tiene mentados y practica, los nuevos

procedimientos eléctricos Jíorte-AmeriCígCy 
FSBFECCIÓtS -«-Ie a jEe Z E00S0KU 
-- a- -------St --- gj, ^2  , A 

TARIFA GENERAL DE PRECIOS ‘

Fotograbado de línea, el cenumetio cuadrado-
0 » mínlnwrn-......................

8 » » mínimum
Cobreadb, Acerado ó Jaquelado- _____-

AlCAjA 2'3
Teléfono 6^3

Ve,nta de un molino.

Se vende un molino harinero de dos 
piedras francesas y una rueda hidráuli
ca, movida con agua de manantial, á 
la margen izquierda del Eresma, en el 
término de Nava de la Asunción, con 
buena ribera poblada de árboles fruta
les y maderables de diferentes clases, 
y laderas sembradas de pinar.

Puede informar del precio y condi
ciones don Julián Arévalo Barrero, ve
cino de la citada villa.

posta!
a do r>:d LA COSMOPOLITA

Oficinas de comisiones, información y publicidad 

periodística.

Habiendo hecho éstas Oficinas con
tratos especiales con los mejores Hote
les} Fondas, Casas de Huéspedes y 
particulares de esta Corte, podemos 
ofrecer á los señores Viajeros, cómodas 
habitaciones y excelentes trato y mesa 
en condiciones inmejorables. También 
tenemos reservadas, habitaciones para 
los festejos de Mayo.

Dirigirse por carta al señor Admi
nistrador de La Cosmopolita, calle de 
Chinchilla, 9, Madrid.

PRONTUARIO
PARA EL SERVICIO DE LAS SUCUR ALES

DE LA 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
POB

Don Joaquín Juste y Garcés.

Libro que por su gran utilidad debe 
figurar en la biblioteca de todas las 
Secretarías de Ayuntamientos, contra
tistas, mineros y en general de todo 
hombre de negocios.

Se vende al precio de 1 peseta 50 
céntimos en la Administración de este 
periódico.

Se remite franco por correo prévio 
envío de su importe en letra de fácil 
cobro.

LENGUA FRANCESA
Método práctico.—Traducción, 

escritura y conversación.

Clase colectiva, 15 pesetas mensuales. 
Lección individual, 25 ídem, ídem.

JOAQUÍN JUSTE Y DARGALLO
PLAZA MAYOR, 5, 2.°

OPOSICIONES PARA ABOGADOS OEL ESTADO
—--------------—=«=-----------------

Se hace la preparación completa en 
te cuerpo.

Las contestaciones al programa 
provincias dos veces á la semana.

cuatro moses por Abogados del Estado para las oposiciones á

se dan por escrito y se remiten a los que se matriculen

os

en

DIRECTOR ACADEMIA DE DERECHO
Madrid..-CamTOamor

Receta para curar la anemia.
Tómese por mañana y tarde una taza de chocolate 

del que se elabora en casa de don Juan Margarelo.
Tómese á las once uno da los chorizos que tiene en 

el escaarpate con un panecillo y una copita de Jerez.
Por la tarde, á las cinco, un buen trozo de longani

za frita de la misma casa y.....  ni la familia le cono
ce á uno en poco tiempo. ’

Se han recibido los excelentes quesos de Rabanedo.
 REAL DEL CARMEN 6.

SASTRERÍA
DE

NARCISO DE LA ORDEN
Corte esmerado con arreglo á los últimos figurines 

de modas. Especialidad en trajes para sacerdotes. 
Precios económicos.

A isitad esta casa y os convencereis.—
PLAZA MAYOR, 41. SEGOVIA.

TTna noticia.
B . L°8 que como nosotros, hemos visto los muestra- 
y nos de géneros de última novedad, para trajes de 
H primavera paia caballero que tiene en los almacenes 

el conocido comerciante don Cristino González po- 
:: demos asegurar que no los hay ni mejores ni de me- 
H jor gusto.

Recomendamos á nuestros lectores esta casa y que 
L no se haga ninguno ropa, hasta no haber visto lo que 
B tiene. Cristino González, en su elegante comercio.

JUAN BRAVO. 10

Claudio Moreno
Ha recibido procedentes de las mejores fábricas del I 

H extranjero, sombreros última novedad, de color, para í 
i: la primavera, teniendo hechos grandes pedidos de 
- sombreros de verano, para caballeros y para niños.

En este acreditado establecimiento encontrarán sus Ij 
numerosos clientes, sombreros de copa, de la última ‘ 
forma, de teja para señores sacerdotes; blancos, de 
campo y gorras de todas clases.—JUAN BRAVO 11. 0

GABINETE ODONTOLÓGICO DE

GABRIEL SANZ.

Este acreditado dentista, según tenemos entendido, 
ha contratado todo el marfil que tiene en su casa, délos 
millones de muelas y dientes que lleva extraído en su 

Ü larga carrera de dentista, con A. Velazquez Adane- 
ro, para teclas de sus pianos.

, ¡Vaya un negocio que va hacer el popular den
- tista!

PLAZA DE CORPUS,x 13, PRAL

LA SOLUCIÓN

vi^i»6 ”11,1 ^rogUfico ‘Ia® la* ¿ toda la pro-

। wJ0?8 k tacita es la siguiente y qae ha tenido * 
■ bien facilitarnos don Adrián Ramírez. , 3,

Que quiere decir camas, no se encuentran mejore» 
que las que este señor tiene en su almacén. *

PLAZA MAYOR 2.

Segovia. - Imprenta de F. Santiuste.
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